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CONSTITUCION DE COMPAÑIA AMONIMA 

DENOMINADA — PIKOUIN. S.A... 

Por: SA POOL amame 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de 

uayas, República del Ecuador, — el treinta de 
MA ci a mera rec: 

Abril de mil novecientos noventa y tres, ante mi, ¿pogado MARCOS A ON 

DIAZ  CASQUETE, MHNotario Vigesimo Primero «de este Cantón, 

comparecen, (poro Sus DIOpi0s derechos: ANDRES CARDENAS 

GAMBOA, divoralado, empleado; YAMNET CARPIO  CAICEDO; 

  

soltera, Secretaria, VICENTE CARPIO CORDOVA, soltero, empleado; 

JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, empleado; VENUS PATIÑO VELEZ, 

soltera empleada, las comparecientes ec ualorianos, mayores de 
O 

nn 

edad, domiciliados en ésta cuidad, capaces para obligarse y 

contratar, 9 quienes de conocer doy fe. Bien insirudos en el objeto 

y resultados de ésta Escritura, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta y documentos que son del tenor siguiente: - 

Ia: ” SEÑHOR HOTARIO”. Sirvase autorizar eh el Registro de 

scriburas Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución 

de una Sodtedad Anónima que se otorga «al tenor de las cláusulas 

siguentes: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- , Concurren ala 

te contrato, 4 manifiestan su expresa voluntad 

le constitar da Compañía Anónima que se denominará PIKOLIN 

Bla., los señores: JUAN GARCIA ESCOBAR; ANDRES CARDENAS 
FÍBOA; YAMHET CARPIO. CAICEDO; VICENTE CARPIO 

5. GOR JOYA; —YENUS PATIÑO VELEZ; todos por sus propios     Actos. SEGUNDA La Compañia que se constituye mediante 

este contrato se regina por das disposiciones de la. ley de
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Compañías, las Normas del Derecho Positiva Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a os 

continuación: - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA Ve. 

DENOMIMADA PILOLIH.” | S. A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y  DOMICILIO.- poso 

ARTICULO PRIMERO: Constiliyese en esta ciudad de Suayaquil, o e 

compañia que se denominada PAIROTLI Sido la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

kegiuamentos que se expiieren,- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- 

La compañía se dedicará a la  fabricació > pr ducción — 

ta, importación, —exportación >. tre As of DPTO >, COPOpra, Mar ct
 

repr esentación, consignación y distribución de ropas, prendas de 

  

vestir y de la indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados 

y calzados y la materias primas quelas componen, importación, 

compraventa de equipos de imprenta y sus Pepuestos, st COMO, 

de su materia prima coneva (Pulpa, ista, etcétera), Compraventa, . 

corretaje, administración, permuta, agenciarniento, explotación y 

¡ alas arsravanta dira taria anticreste de  —blenes  nruebles, Compraventa, importación y 

exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas 

alimenticia, metal mecánica yo Textil importar y. exportar 

maquinarias meastriales y agricolas y toda <lase de productos 

  

agropecuarios. Asi mistao, importar Y exportar articulos de 

Ferreteria, —ariesante Yo maeriales de 

construcción. Tarmbiér, a cla compra, venta, 

  

distribución, Importación, representación de " 

MerOnapfez, helicópteros y e ES riores, e Squinos Y ACCesorios, . 

Instrumentos Y partes, Tambien 22 dedicorá a la COFApEd, venta, 

distribución, — importación, exportación y/o representación de



20200008 z 
1 “venculos y sus Motores, equipos y accesorios, instrumentos y 

NOTARIA 

FIGESIMA PRIMERA — 2 partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, 

3 aistribución y comercualización de toda clase de motores y sus 

  

4 repuestos, partes y accesorios, daceltes, lubricantes, — filtros; 
. DEL CANTON - Lo 

GUAYAQUIL 5 aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 
Ab. MARCOS Ns ps . 
JAZ CASQUETE 6 surmnietros eléctricos; articulos de cerámica, artículos de corde 

7 lerta, articulos de deporte y Atletismo, articulos de 

é lugueterta Y iprería, equipos de seguridad y protección 

9 industriales, instrurnental médico, instrumental para laboratorios 

10 instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en 

11 la rama de Joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, elaboración de telas, También se dedicará a la 

13 comentialización Interrea y externa de 
e
r
 sieles, pinturas, — barnices y 

14 lacas, productos de hierro y acero, papeleria y dties de Oficina. 

a 15 articulos de bazar y perfurneria, productos de confiteria, proc luctos 

16 de pario y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 

17 La cormañia también se dedicara a prestar servicios de asesoría 

en Ms campos Juridico, Económico, Inmobiliaria y Técnicos, 

imestiqaciones de Mercadeo Y de Comercializa ción interna. 

también se dedicará a la selección y evaluación de personal, 

0 21 sergicios de computación y procesarmento de datos; instalación, 

0 2 axplotación y adciraimstración de supermercados, — También se 

edicará al arrendarmento de inmuebles, También podrá 

dedicorse ala explotación agricola en todas sus fases, al 

desarrollo, Crianza SS smpior ación de tada  clhise de ganado    
Cy menor. ssi msto podrá importar ganado y productos 

   

    
ph ras la agricultura yo gan aderla, — cualquier clase de o 

gp : l . 
IN SA tn: arias y equibos necesanos para la agricultaraoy  qanaderia.
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cy desarrollará el Tunistio. Nacional e Internacional, mediante la 

” queres .- 
s - e 

” > . 

También — tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas 

de camarones y otras especies blioaeoyáticas mediante la 

instalación de laboratorios. También se dedicará al la aciridad 

pesquera en todas sus fases fales como. captura, extracel ón, 

procesaraibento y Comer cialización de especies bioacuáticas, en 

los mercados internos y externos, Ta mbién podr á ad quirir en 

propleciad, arrendarnento, o en asociación arcos 

DESQueros, mstbalar Su planta mustrial parda em- 

paque, —etvasarnmento 0 Cudbkquier  Oira Torroa para la 

comercialización de los productos del mar. También 

tendrá por objeto dedicarse a la actidiadad mercantil 

COmo comisionisia, mandataria, mandante, agente y 

representante de persondes  Nnaturales vio juridicas; cuente 

correntista mercantil Exceptúase la compra de Cartera bajo: 

cucbquier modalidad y aquellas actividades reservadas 

para las Compañias de intermediación Financiera, Fomentará 

instalación y administración de agencias de viajes,” hoteles,: 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, —ceniros 

comerciales, cludadelas vacacionales, parques mecanicos de 

recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, 

realizara a través de terceros el transporte por  walterrestre, 

gerea, fipñal o raartinna de toda clase de mercaderia en “a A a md 

: + no a - rim, 

general, de pasajeros, cargas, maternales para la construcción; 

RA A e e _ E productos Ogropecudrios, Dios; embalajes Y 

guardamuebles, comercialización, indiustrialización, exportación, 

explotación e impartación de todoo fipo dermetaies ya 

seda en forma de materna prima on cualquiera de Su 

v
t
.
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formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propias o de 

terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mistmo.-ARTICULO TERCERO .-PLAZO.- El plazo por 
Arco ertenarerrcreóa 

al cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 
TK 

contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura en el 

Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.-DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañia es la ciudad de GUAYAQUIL, y. podrá. 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la 

compañía +s de DOS MILLONES SUCRES _ dividido en dos mil 
rancio e A ia NIDOS Vi, 4 0. 

acciones ordinarias y nominalivas de un ml SUcres cada una, capital 

que podrá ser aumente ado por resolución de la Junta General de 

Accionmstas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno al dos fil y serán firmadas por el Presidente 

Y Gerente General de la compañia. - ARTICULO SEPTIMO.- 5i una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriore 0 

destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañia por tres dias consecutivos, en 

uno de los: penódicos de mearyor circulación en el domicilio 

    

   
Ancioal de la roistia.- Una vez transcurridos treinta días a partir 

ba fecha de la Úlfiroa publicación se procederá a la anulación del 

a, debiendoze conferir uno nuevo al accionista, la anulación . 

los derechos inherentes «al titilo o certificado 

- ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es indivisible y da 

o
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voto en las Juntas Generales.- ARTICULO NOYENO.-Las arccio- 

ae 

nes se anotarán en el libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán tarabién los traspasos de dorninio o pignoración de las 

2 mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas ho estén totalmente 

pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se pr eferirá 

a los accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá según los 

casos y atendiendo ala naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo dosciento 

treinta Y dos de la Lev de Compañias, - CAPITULO TERCERO.- 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DELA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañía 

20
 

corresponde ala Junta General que constituye su Órgano 

supremo, la administración de la cormpañía se ejecutará a través 
, 

del Presidente y del Gerente General de acuerdo alos 

términos que se indican en los presentes Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro 

de los tres meses posteriores ala finalización del ejercicio 

econóraco de la compañía previa cormocatoria efectuada por el 

Presidente o el Gerente General alos accionistas, por la prensa en 

uno de los periódicos de menor cireulació ón en el domicilio principal 

de da sociedad, AA aho cie AS de anticipa ade 5 por lo MenDa a fijado 

para la reunión, las cormocatorias, deberán expresar el lugar, día, 
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1 hora y objeto de la reunáón.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 
NOTARIA 

- VIGESIMA-PRIMERA 2 General se reunirá extraordinariarmente en cualquier tiempo, previa 

ñ 3 la corocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

> 4 iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 
DEL CANTON - ara ] 
GUAYAQUIL 5 por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- Las 

Ab. MARCOS Ns; : z ; - DIAZCASQUETE 6 convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

71 > ordinarias.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum 

8 en una Junta General, se requiere sí se trata de primera 

9 convocatoria la concurrencia de un húmero de accionistas que 

10 represente por lo menos la mitad del capital pagado.- De no 

1 conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

a 12 articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la 

13 misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 

14 con el número de acciomstas que concurrieren,- ARTICULO DE- 

a 15 CIMO (OCTAYO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

16 Generales por medio de representantes acreditados median 

17 te corta-poder.- ARTICULO DECIMO NOVYEMO.- En las Juntas 

18 Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará 

19 tectura y discusión de los informes del administrador y 

20 corsario, lego se conocerá y aprobará el Balance General y el 

0 21 Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de : 

7) lidades líquidas, constitación de reserras, proposiciones de los 

| A conos Y por último se efectuarán las «elecciones si es que 

sequn responde hacerlas en ese periodo, según los estatutos,-     

  

SEBLO VIGESIMO.- Presidirá las luntas Generales el 

qye Y actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo 

a se si fuere necesario un Director o secretario ad-hoc.- 

aetciiLo O YIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias 

S
e
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y extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizados en la corvocatoria,- ARTICULO YIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mevoría de wotos en relación al capital 

CA Ln
 

Ln
 pagado concurrente a la reunión, salvo aquello: Os en que (a 

Ley o estos estatutos exigleren Una mayor proporción .- Las 

resoluciones de-la Junta General son obligatorias para to 

accionistas.- ARTICULO YIGESIMO TERCERO,- Al terminars 

pm, 

Do
 2 

Junta General Ordinaria o extraordinaria, se concede Un leces, 

para que el Gerente General, como secretario redacte un acta, 

resumen de las resoluciones O acuerdos tomados con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General, tales acuerdos O resoluciones entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General-secretario, O por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento,- ARTICULO YIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin comocatoria 

previa, s1 se hallaré presente la totalidad del capital social pagado, 

de acuerdo ado que dispone el Articulo doscientos ochenta de 

la Ley de compoñtas.- ARTICULO VYIGESIMO —QUINTO.- — Para 

que da Junta General Ordinaria e extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

mn
 la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la cormalidación y en general cualquier modificación de 

log estatutos, habrá de concurrir a ela la mitad del capital 

pagado, en segunda convoceanora bastar ala representación dela 

tercera parte del capial pagado,- Si luego de la segunda Cconvoca- 
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1 toria no hubiere el quórura requerido, se procederá a efectuar una 

VICESIRA PRIMERA 2 tercera cormocatoria, la que no podrá demorar más de 

| 3 sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la primera 

+ 4 reunión, hi modificar el objeto de ésta. La Junta General así 
DEL CANTON a . o 
GUAYAQUIL 5 convocada se constituirá con el numero de accionistas presentes 

DIAZ CASQUETE 6 para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

71 debiendo expresarse estos particulares, en la convocatoria que se 

8 haga.- ARTÍCULO-VIGESIMO-—SEXPO:—-Abribuciones de la Junta 

9 General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

10. Gerente E Seneral_de, la. compañia, quienes durarán cinco años 

112 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser  reelegídos 

indefinidamente; b)  Fegir uno o más comisarios, quienes 

13 durarán dos años *n sus funciones; €) Aprobar los estados 

1 financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

a 5 comisario, en la forma cestablecida en el Artículo Trescientos 

16 Yeintiuno de la Ley de com pañias vigente; d) Resolver acerca de la 

Mo distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

18 disminución del capital social de la compañía; fJ Autorizar la 

19 transferencia, enajenación gravamen de cualquier título de los 

20 bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la 

0 2l disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o 

0 2 sorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al    
de la Sociedad, Principal y Suplente; i) Conocer los 

02 que se someterán a su consideración de conformidad con | 

bese a es estatutosiy, j) Resolver acerca de los asuntos que le 

por la Le, por los presentes estatutos o reglamentos 

el bañía. US SEPTIMO.- DEL GERENTE 
A A e 

e
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Ejercer individualmente la repre esentación legal, judicial y extrajudi- 
ba a 

A 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios, de la compañta ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos estatutos; Cc) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d). 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, <brir, 

manejar cuentas corrmentes y efectuar loda clase de operaciones 

bancarias, chiles y mercantiles, - e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general todo documento cil o comercial que. 

obligue a la compañia. Y Nombrar Y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Lev, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autonzación de la Junta General en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos .- q) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas,- hj Supervigilar la contabilidad, archlro y CcoOrres- 

pondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias.- 1) Presentar Un informe anual a la Junta Seneral 

xr E, 

:b
 

e
 

z Ordinaria confurdamente con los estados financieros y el pro, 

de reparto de utilidades; 0%, j) Las demás atribuciones que le 

confieren dos estahutos.- En los casos de falla, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

por el Presidente, quien tendra las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- - DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y “* 

atribuciones.- a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los fímlos de acciones de la compañia .- b) Convocar a Junta 

General de Accionistas.- €) Curaplir y bacer curaplir las resolucio- 

   



y Nes de la Junta Ger nar alo, d) Las dernás atribuciones y debe- 
NOTARIA _ o 

VIGESIMA PRIMERA 2 Tes que le determinen el Gerente General de la Compañia o 

3lá Junta General de la misma.- El Presidente no ejercerá la 

  

E 4 Pepresentac ión degal, judicial ni extrajudicial de la soc siedad, sino 

DR 5 Unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General de 

LA EE 6 conformidad con la establecido en el Articulo anterior.- 

7 ARTÍCULO VIGESIMO NOYENO.- Son atribuciones y deberes del 

80 ls Comisarios, lo dispuesto enel árticulo trescientos vein- 

9 tiuno de la Ley de compañias.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO 

10 TRIGESIMO.- La compañía de  disolverá por las causas 

1 determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en 

e 12 liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la 

13 Junta General elija dal Liquidador.-TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

14 DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito 

  

. 15 de la siguiente manera el señor JUAMN GARCIA ESCOBAR, ha 

16 suscrito mil novecientas noventa y sels acciones ordinarias y 

M nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco 

18 por demo del valor de cada una de elas; el señor ANDRES 
TT o 

GAMBOA, En aumarita LI A SL Sr reli Y na SFMinattra 

20 de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

O 2l ósta; el señor YANNET. CARPIO CAICEDO ha suscrito una acción 
O    

  

   

     

apadinaria y nominativa de Un mil sucres y ha pagado el veinticinco 

sor ociento del opalor de ésta; el señor WICENTE CARPIO CORDOVA, 
E ri e 

a susento una acción ordinaria y norninativ ade un mil sucres y ha 

  

Mo el eelmicinco por iento del valor de ésta; y, la señorita 

ÍSIPATIÑO VELEZ, ha suscrito > una aeción ordinaria Y nominativo 

  

nel veinticinco por ciento del walor 

2 e3Í%.- Conforme consta del Certificado de Cuenta de — Integra- > 1
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ción de Tapital otorgado por el BANCO LA PREVISORA. Los aecio- 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones gue han suscrito en el plazo de Un 

_Ghorto pagarán en numerario.- CUARTA.-Queda expresamente 

autorizado ala señorita Abogada KARINA RAMOS MARTINEZ 

para realizar todas las dilia 5
 encias legales y  adrminisirativas, 

para obtener la aprobación vw registro de ésta compañia, inclus sive 

la obtención del Registro Unico de Contribuyentes,- Agregue usted, 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- fi llegible.- KARINA 

RAMOS MARTINEZ. -Doctor Registro número SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO -.Guorradqunt.- [Hasta aquí ta Minata).- ES 

copa. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 
, 

dela preinserta Minuta, la rmuerna due se eleva a Escritura Publica.- 

se agregan documentos de Ley. Lelda és 
* 

4)
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fin, por mu el Notario en alta voz a los otorgar 

    

    
aprueban en fodas sus partes, se afirman, Fatifa 

unidad de acto, conmigo el Hotario, Doy te .- 

   
Í¿COBAR 

Ced.“U, Ho. COOD25355-1 

JUA ARCI 

Certif. de Vol. 169-147 Certif. de Yo!l. 005-050 
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'BANCO LA PREVISORA 
Un capital llamado confianza 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 
Lo Abril 20-93 * No 139-93 Bepósito Inicial S/. 500.000,00 ” 

CERTIFICAMOS: 

.........». 2... 0.0... 0.0... <<. 9 .< 0.0.0.0... 

2... ... .»...0....<0 0.090. .«00.0 

  

o que corresponde 

JUAN GARCIA ESCOBAR S/. 499.000,00 ” 
ANDRES CARDENAS GAMBOA 250,00 “ 
VICENTE CARETO CORDOVA 230,00 - 
YANNET CARPIO CATCEDO 250,00 - 
VENUS PATINO VELEZ 250,00 7 

S/, 300.000,00_ - 

Para poner este depósito a la disposición de PIKILIN S.A. * 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Cs 0 0 .  1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
titución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

: 2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 
de la constitución de la nueva Compañía. 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso- 
neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4.—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 
se ha constituido debidamente la Compañía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 
. 0 - tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

0 : En casgde que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
SS e ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 
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NOTARÍA 

VIGESIMA PRIMERA 2 
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"DEL CANTON, . AGEMTE CARPIO CORDOVA 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS Ns o Ab e => 

bDIaz casquete 6 6294. U: No. 0901512137 

<q Cert. de Voto (013-220: 

10 . 

  

14 Ced.U,No. 02100:1943 

. 15 Certif. de Vot. 342-943 
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0 21 

  

'Ced. U. No. 0210503506 

Cert. de VYoft. 27%-089 

0 22 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

  

23 — rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

24 

25 

  

Abog: MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 
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PIS ENCIA2- hb cumplimiento a lo que dispone el Articulo .- 

segundo de li Resolución No. 23-2- 110000121 dietada 

por el Subintendente de Derecho  Societlaria de la 

intendencia de Companas de Guayaquil, el 20 de Mayo de 

1.992, se lomo nota de la Aprobación que contiene 1d 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA PIEOLIN <.A., otorgada ante mi, el 3O de Abril 

ide 1.99 3_- Guayaquil, Yemhuno de  Muyo de mil 

novecientos noventa y mn A 
2 3 DS 

    

  

     

ADE MARC; 
Aotaria Vi. 

CORFIPICH y Que 

En ampliziento de lo exdenado em la Resslueiín Ninero 9)-2fY-%0309 
1213, dictada el 20 de Mayo de 1,993, pos el Subintendente de Dare - 

cho Seaejotario de la Intendencia de Compañias, be inscrito esta es - 

orita pública, la mima que contiene la CONSTITUCION de la Campa 

Ma dominada PIKOLIN 5. A. de fojas 12,606 a - 
ro 1.19 del rógierra Mar , Libro de Imiustriales y 

del Repertorio .- Cueyamall, Mayo vel 
¿proa El Registrados Mareaattl 

  

   Ledo. CARLOS PONCE 

Regisvadar Mercantil Suplente 

dn Cana Cuenad 

CEXTIFICO: Que qen fecha de hoy, ho arahivedo me copia astinticn de 

la escritura pública que antecede, «a amplimiento de lo dispuesto - 

en el Deszevo 733, dictado el 32 de Agueto de 1.978, par el Señor - 

Presidente de la hepública, piblicado en el Registre Oficial e 878 - 

del 29 de Agosto de 1.978 .- Guayaquil, Mayo velntiuno de ná] nove -



    

   

     
   

cientos noventa 1 tras .- El hegistradox Marcantil Suplen 

A 
Ledo. CARLOS PONCE A 

CERTIFICO: Me con fecha de hoy, se has archivado el € 

ción a la Cámara de la Pequeña Industria del Quayas a la Compañía denomj 

nada  PIKOLIN S. As +.- Guayaquil, Mayo valntí 

venta 1 tres .- El hegistrador Mercantil Suplente 

 



DONA 

GERENTE DEL BANCO AA PREVISORA 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

- expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com. 

. paña. 
PIKOLIN S.A. 

Muy Atentamente 

8 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ly 
ADb. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


